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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

31 de mayo de 2023 – 8ª Sesión Ordinaria

8ª Sesión Ordinaria del 144º Período Legislativo

31 de mayo de 2023
Ausente: Senadora Gieco
1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 27, dice el:

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Olano): Con la presencia de quince señoras y señores Senadores, queda abierta la octava Sesión Ordinaria del 144º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Victoria a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento San Salvador a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Bagnat y Berthet. (Aplausos)

2

ACTA

SR. PRESIDENTE (Olano): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Prosecretaría.

SR. SECRETARIO (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 14.721 y 26.079, ambos con dictamen favorable de la Comisión de Legislación General; del expediente Nº 14.728, proyecto del Poder Ejecutivo; del expediente Nº 14.730, proyecto de declaración; y el expediente Nº 14.727, proyecto de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3
ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Comunicaciones particulares

3.3 – Despachos de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Concordia un inmueble de propiedad del Estado Provincial con el cargo de ser destinado a la construcción de un espacio verde y/o plaza, expediente Nº 14.721. 

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se modifica la Ley Nº 9.739, de Profesionales Corredores Inmobiliarios Públicos, expediente Nº 26.079.
3.4 – Proyectos del Poder Ejecutivo
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Betbeder, Distritos Algarrobitos y Montoya, del Departamento Nogoyá, expediente Nº 14.728.
3.5 – Proyectos de los señores Senadores
3.5.1 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés la 20° edición de la Feria de las Carreras de Concordia que se llevará a cabo los días 15 y 16 de junio del corriente, expediente Nº 14.730.
3.5.2 – Proyectos de comunicación
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través de las áreas correspondientes, se gestione la apertura de la Tecnicatura Universitaria en Producción Porcina de la Facultad de Ciencia y Tecnología de la Universidad Autónoma de Entre Ríos, Extensión Áulica Gualeguay, expediente Nº 14.727.
4
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA
SR. PRESIDENTE (Olano): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Salud Pública y Drogadicción, en el proyecto de ley por el que se crea en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos el Programa “La Hora Silenciosa”, a los fines de garantizar el derecho a la inclusión y a una protección social integral de las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA), expediente Nº 14.576.

SR. PRESIDENTE (Olano): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del expediente ingresado por el señor Senador Gay. Las y los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se establece el “Régimen de autorización, creación y funcionamiento de emplazamientos industriales de la Provincia de Entre Ríos”, expediente Nº 26.111.

SR. PRESIDENTE (Olano): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del expediente ingresado por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda reservado en Secretaría.
SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna de Faustino Parera Pastor Britos, Distrito Pehuajó al Norte, del Departamento Gualeguaychú, con número 26.824 de Mesa de Entradas.
SR. PRESIDENTE (Olano): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del mencionado proyecto. Las y los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda reservado en Secretaría.
SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declaran de interés a las actividades enmarcadas por el 77º aniversario de la República Italiana, con número 26.832 de Mesa de Entradas.
SR. PRESIDENTE (Olano): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del mencionado proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda reservado en Secretaría.

5
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Olano): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Concordia un inmueble de propiedad del Estado Provincial con el cargo de ser destinado a la construcción de un espacio verde y/o plaza, expediente Nº 14.721.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, pido la palabra para explicar brevemente a los Senadores y Senadoras, el presente proyecto que tiene como origen la inquietud de los vecinos del barrio Hípico de Concordia, donde se encuentra el inmueble que es objeto de la presente ley, quienes me han transmitido la inquietud de contar con un espacio destinado a la creación de una plaza, entre otras alternativas.

Para poder concretar dicho anhelo se necesita que el predio en cuestión sea donado a la Municipalidad de Concordia, quien emprenderá la tarea de realizar las reformas que sean necesarias para acondicionar dicho espacio verde; como así también equipar el mismo con juegos y mobiliarios acordes a lo que necesita un espacio verde de esparcimiento.


La iniciativa se sustenta más que nada en la existencia de un espacio verde de similares características en la zona aledaña, pero en ese lugar justamente no hay una plaza y tenemos una fracción que por el tamaño no tiene otro destino para darle. Esto hace que los vecinos y vecinas generen esta demanda. Me lo transmitieron, hablamos con la Escribanía Mayor de Gobierno e iniciamos este expediente que después lo transformamos en un proyecto de ley que vamos a ponerlo a consideración de este Cuerpo.


Yo creo que, dándole esa posibilidad, los vecinos van a contar con un espacio de esparcimiento, en especial los chicos. La existencia de un espacio destinado a plazas permite al mismo tiempo generar un pulmón de manzana del barrio, que permite sostener, aparte, políticas ambientales a través de la colocación de árboles, que son políticas claramente positivas y que van con una clara perspectiva ambiental.


Quiero destacar el compromiso de esos vecinos, como el compromiso de la Comisión Vecinal que fue la que me convocó, nos hicimos presentes y entendimos la necesidad de esa demanda, ellos son quienes están impulsando este presente proyecto.


Por eso se estima necesario avanzar con esta donación. Esperemos, en caso de tener trámite favorable, que la Cámara de Diputados haga lo mismo en el menor tiempo posible. Por eso se estima necesario avanzar con la donación hacia el Municipio, estando establecido que el mismo tiene una afectación específica que es la de un espacio público.


Por todo lo expuesto les pido a los Senadores y Senadoras que conforman este Senado, que me acompañen en el presente proyecto de ley entendiendo que está debidamente justificado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se modifica la Ley Nº 9.739, de Profesionales Corredores Inmobiliarios Públicos, expediente Nº 26.079.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Maradey): Señor Presidente, Senadores y Senadoras, tomo la palabra como miembro informante y Presidente de la Comisión de Legislación General para decirles que nos hemos reunido en el día de ayer, para analizar el expediente Nº 26.079, entre otros, el cual, con dictamen de mayoría, avala la modificación de la Ley Nº 9.739 que regula el ejercicio de la actividad del Corretaje Inmobiliario.


Esta iniciativa encabezada por el bloque oficialista de la Cámara de Diputados, y que nos llega con media sanción, prevé modificaciones en cuanto a la calificación profesional de quienes desarrollan la actividad de Corretaje Inmobiliario en nuestra Provincia, los cuales, de concederse hoy la sanción, deberán poseer título profesional universitario de grado habilitante de Licenciado en Corretaje Inmobiliario.


En el texto se prevén las adecuaciones para implementar esta nueva exigencia con progresividad, por lo cual los miembros de la Comisión que hemos votado favorablemente el dictamen, sugerimos a nuestros pares el acompañamiento de dicha iniciativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señor Presidente, como bien decía el Senador Maradey, este es un proyecto que viene aprobado de la Cámara de Diputados, por unanimidad y que figuran como autores los Diputados del bloque oficialista.

Pido la palabra, en este caso, en un proyecto que no pareciera ser de mi autoría y tampoco soy parte de la Comisión de Legislación General, que tan bien lleva adelante el doctor Maradey, pero justamente quiero llamarles la atención a los colegas Senadores sobre el artículo 4º de este proyecto de ley. El artículo 4ª dice: “Modifíquese el inciso i) del artículo 6º de la Ley Provincial Nº 9.739, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Art 6º: i) Los legisladores nacionales y provinciales en aquellos casos en los que puedan verse afectados los intereses del estado y los empleados de la Administración Pública Provincial o Municipal, que cumplan funciones en reparticiones vinculadas a la Administradora Tributaria de Entre Ríos, Fiscalía de Estado y Registro de la propiedad inmueble”.

Seguramente algunos recordarán un proyecto que nosotros tratamos en la Comisión de Legislación General, que se aprobó por unanimidad en esta Cámara, que era de mi autoría y que justamente regulaba a los Corredores Inmobiliarios y a sus incompatibilidades para aquellos que trabajen en la función pública. Ese proyecto lo tratamos muy bien, después fue presentado por mí, como autor, lo tratamos muy bien en la Comisión de Legislación General que en ese momento estaba a cargo de la Senadora Gieco, pasó a la Cámara de Diputados y estuvo un año sin que nadie lo tocara en la Comisión de Legislación que preside la Diputada Ramos.

Ahora vuelve a este Senado para que nosotros lo tratemos de nuevo. Me parece correcto ya que ellos trataron un proyecto de ley que modifica la Ley de Corredores Inmobiliarios para que se trate incluido en este proyecto de ley. Pero quiero decirles a los señores Senadores que aprobaron por unanimidad mi proyecto -y que se los agradezco-, pero lo van a tener que aprobar de nuevo hoy, porque de nuevo de Diputados lo mandaron unificado. Y no me molesta para nada que como autor figure el Bloque de Diputados oficialistas.

¿Cuál es la importancia de este artículo y de este proyecto? La importancia es que establece por ley y eso es lo que vamos a hacer hoy en esta Cámara, vamos a establecer por ley cuáles son las incompatibilidades para los Corredores Inmobiliarios que trabajan en el Estado. Esto es muy importante porque ¿saben cómo nos dimos cuenta de que a esto había que legislarlo? Y fue un consejo de la Ministra de Gobierno, Rosario Romero, que hagamos un proyecto de ley para legislar esto. Nos dimos cuenta porque se cometió una gran injusticia con un joven profesional corredor inmobiliario, que era al mismo tiempo Coordinador de Juntas de Gobierno. Todos los Senadores conocemos la función que tienen los Coordinadores de Juntas de Gobierno, que es una función muy necesaria para hacer de nexo entre las comunidades rurales que están muy alejadas de la capital y el Poder Ejecutivo provincial. ¿Ustedes pueden creer que ese muchacho pueda tener información privilegiada para no ejercer su profesión, o que sea incompatible con su profesión? Alguno dirá que el error de este chico fue armar una lista opositora a quienes eran oficialismo en ese momento en el Colegio de Corredores, eso nunca lo comprobaremos, pero lo que sí es real es que este chico perdió la matrícula, tuvo que renunciar a la coordinación, tuvo que romper cinco años de trabajo en el territorio y tuvo que pagar nuevamente su matrícula para poder ejercer la profesión para la cual él se formó, estudió en la universidad y terminó. ¿Y saben por qué? Porque no había legislación, entonces bajo la arbitrariedad del Colegio que en ese momento estaba mal conducido seguramente, este joven profesional tuvo que pasar por todas esas peripecias. 

Nosotros en nuestra función como legisladores tenemos que detectar esas irregularidades. Por suerte la Ministra de Gobierno que tuvo intervención en el caso y no podía creer semejante actitud, me recomendó que como legisladores diéramos la respuesta y modifiquemos la ley, y seamos nosotros, sea la legislación entrerriana quien diga cuál función es incompatible con la función de un Corredor Inmobiliario y cuál no. 

Hago toda esta explicación para que entendamos por qué hoy de nuevo estamos votando un proyecto de ley que nosotros ya votamos, integrado en este otro, y creo que vamos a dar un paso muy importante, por lo menos para ese nicho de profesionales y poner un poco más de justicia en ese aspecto.
SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SR. SECRETARIO (Schiavoni): Informo al señor Presidente que se ha hecho presente el señor Senador Genre Bert.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se toma razón del ingreso del señor Senado Genre Bert.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Betbeder, Distritos Algarrobitos y Montoya, del Departamento Nogoyá, expediente Nº 14.728.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública y Drogadicción, en el proyecto de ley por el que se crea en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos el Programa “La Hora Silenciosa”, a los fines de garantizar el derecho a la inclusión y a una protección social integral de las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA), expediente Nº 14.576.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, quiero explicar a los colegas Senadoras y Senadores que, si bien para mí en lo personal tiene un sentido muy especial porque es de mi autoría, los verdaderos autores de la iniciativa son los chicos que el año pasado fueron Senadores Juveniles del departamento Concordia, más precisamente del Instituto Secundario Saint-Exupéry. Los chicos son Barbisán Zorzi Giuliana y Krochik Schmukler Demián, quienes fueron acompañados por sus respectivos docentes: Mauricio Alejandro Rey y Mariana Eugenia Castillo.

Señor Presidente, el fundamento de este proyecto denominado “La hora silenciosa” tiene como objetivo general fomentar la inclusión de personas con Trastornos del Espectro Autista ofreciéndoles, fundamentalmente, un tiempo durante la semana para que puedan ingresar y permanecer en determinados establecimientos comerciales.

Señor Presidente, lo que particularmente establece este proyecto de ley es que, en la manera en que ellos puedan concurrir, se puedan reducir luces y sonidos buscando de esta manera generar un ambiente cómodo, seguro y afín a las condiciones de estas personas, sin dejar de lado la objetividad laboral. Todo esto está plasmado claramente -le diría sintéticamente- y es una copia del proyecto de los chicos, significa más que nada la disminución de los aspectos audiovisuales -en ciertos espacios- para tener bajo control los estímulos sensoriales de las personas con TEA, además de mejorar el bienestar social de estas personas brindándoles comodidad y sobre todo seguridad. Para que esto sea posible, señor Presidente, es necesario brindar capacitaciones a todos empleados de los establecimientos comerciales que están adheridos para que puedan cumplir con este proyecto de ley denominado “La hora silenciosa”.
Una de las dificultades de las personas que padecen dicho trastorno es que se enfrentan a ámbitos públicos o compartidos con extremo sentido sensorial, el cual se ve afectado por la intensidad lumínica y sonora entre otras cosas, por eso es que muchas familias que están compuestas con personas con TEA muchas veces no pueden concurrir con ellos a ámbitos de primera urgencia o necesidad de subsistencia familiar tales como hipermercados, supermercados, tiendas o grandes comercios y por lo cual muchas veces tienen que quedarse en sus hogares al resguardo de un familiar.

En la Argentina este proyecto que se llama “La hora silenciosa” ya está siendo implementado en varios lugares, principalmente en la cadena de hipermercados Carrefour por propia iniciativa de la empresa desde el año 2018 y creo conveniente, señor Presidente, que debe mencionarse -porque no es un dato menor- que es un proyecto que ya tiene proyectos parecidos en otras provincias como Mendoza, Río Negro, Neuquén, Salta, Santa Fe y además en municipios, como por ejemplo en Villa Carlos Paz en la provincia de Córdoba o en Goya, en la provincia de Corrientes.

Creemos que este proyecto como está planteado es de cumplimiento posible y permite visibilizar la necesidad de apostar a la responsabilidad social empresaria, algo que está expresamente previsto en la Constitución, más precisamente en el artículo 78º, el cual expresa claramente que “Las empresas radicadas en la provincia tenderán a adoptar políticas socialmente responsables y promover el desarrollo sostenible. El Estado provincial, los municipios y comunas establecerán políticas activas con el mismo propósito”.

Por eso, señor Presidente, y para finalizar, consideramos que debe ser la autoridad de aplicación, a través de su respectiva normativa, que es ésta, que se pueda viabilizar la implementación, pero más que nada a través del diálogo con las empresas y los comercios para lograr, en primer lugar, la concientización que es a lo que apuesta, es el sentido y el espíritu de este proyecto y luego por medio de la capacitación y la implementación gradual, considerando siempre que no se desvirtúe el espíritu de esta norma.

Señor Presidente, es otro proyecto que surge de los Senadores Juveniles que hoy vamos a poner en consideración de este Honorable Cuerpo y que a mí personalmente me llena de satisfacción, por eso invito a todos los Senadores y Senadoras que puedan acompañar esta iniciativa que tiende a la inclusión real, por medio del trabajo en conjunto entre el sector público y privado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se establece el “Régimen de autorización, creación y funcionamiento de emplazamientos industriales de la Provincia de Entre Ríos”, expediente Nº 26.111.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señor Presidente, simplemente y brevemente para actuar como miembro informante de la Comisión de Producción que presido. 

Este es un proyecto que viene aprobado por unanimidad de la Cámara de Diputados, pero igualmente en la Comisión de Producción entendimos que los Senadores -como representantes territoriales- teníamos que escuchar la opinión de quienes van a ser los beneficiarios de este proyecto, que son los representantes de la Unión Industrial de Entre Ríos, por lo cual solicitamos que se hagan presentes en la comisión hoy de mañana. Estuvieron presentes el Secretario de dicha entidad y un economista técnico de la Unión Industrial de Entre Ríos y explicaron las bondades que tiene este proyecto.

Ellos también tuvieron mucho contacto con el Poder Ejecutivo, que es el autor del proyecto, para proponer y fomentar este proyecto de ley que tiene una necesidad, que es la de modernizar la normativa ya existente, darles un marco jurídico a las explotaciones industriales, darles a los emprendedores la certeza de tener servicios en el área donde ellos emplazan sus industrias y darle condiciones apropiadas para el desarrollo de sus emprendimientos industriales.

Me queda sonando en la cabeza algo muy interesante que dijo hoy el Secretario de la Unión Industrial, que es muy importante, que no siempre estemos esperando la gran empresa que va a venir a instalarse y dar fuentes de trabajo, sino que creamos más en los pequeños y medianos empresarios. Creo que una de las tantas ventajas comparativas que tiene Entre Ríos es la calidad de gente y las ganas de trabajar que tiene la gente cuando se le brindan las condiciones adecuadas. 

De esa manera creo que tenemos que tener una visión distinta y darle las condiciones a la gente que quiere trabajar y con su trabajo dar trabajo a los demás. Esta interacción entre lo público y lo privado me parece que es un norte al que tenemos que aspirar.

Por eso le dimos dictamen por unanimidad en la comisión, me pareció muy importante que los Senadores también escuchemos, no sólo nos confiemos en el dictamen o en la aprobación en general de Diputados. Como decía, le dimos dictamen por unanimidad en la comisión y quisiera que todos nos acompañen con su voto para darle aprobación también por unanimidad.

SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, es más que nada para ir en sintonía con las expresiones vertidas por el Presidente de la bancada opositora.

Este es un proyecto de ley que tiene despacho favorable de la respectiva comisión y tuvo la fortuna de poder tener la presencia de quienes arrimaron ideas para que el Poder Ejecutivo pueda llevar adelante este proyecto. Creo que es fundamental destacar la importancia del proyecto que se pone a consideración de esta Honorable Cámara, porque está en sintonía con la visión que tenemos de esta Provincia y más que nada del desarrollo sustentable y que es, por medio de un contexto favorable para la inversión, como bien lo decía el Senador Morchio, es como se traduce en generación genuina empleo.

Si bien contamos con una Ley de Parques Industriales que data de 1987, de más está decir que el transcurso del tiempo implica la necesidad de aggiornarla a los tiempos actuales que vivimos. Justamente, señor Presidente, este proyecto viene a ordenar, a actualizar la norma y a poner sobre el tapete un proyecto de avanzada, con una mirada al futuro y que contempla las necesidades actuales del sector y las necesidades de ampliarlo significativamente, avanzando en cierto modo a generar cuatro categorías, siendo ellas las de parques industriales, áreas industriales, zonas industriales y finalmente la de áreas de servicios industriales y logística.

Contempla también este proyecto la perspectiva ambiental, algo que creo debe ser considerado, porque hace mucho tiempo atrás ya se pensaba en el progreso a cualquier precio y la realidad que nos debemos plantear hoy es que tenemos que pensar en el desarrollo, pero no a cualquier precio, menos aun cuando con ese costo se trata de hipotecar a generaciones futuras.

Señor Presidente, esta ley va a fomentar la inversión privada, va a permitir aunar esfuerzos, que es algo que vengo hablando siempre en mi departamento, la generación conjunta de esfuerzo y la sinergia público-privada y va a aunar más aún el esfuerzo entre el sector público y el sector privado posicionándonos justamente en la captación de inversiones.

Creo que de esta forma se puede ir pensando en una provincia agroindustrial, con todos los beneficios que ello implica. Estoy convencido, de la misma manera que decía el Senador Morchio, que este es el camino: escuchar a los empresarios, acompañarlos en su emprendimiento, posibilitando que muchos entrerrianos y entrerrianas tengan así trabajo estable y también de calidad.

Por lo expuesto, pido a mis pares para que puedan acompañar con su voto y darle tratamiento favorable a este proyecto de ley.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SR. PRESIDENTE (Olano): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna de Faustino Parera Pastor Britos, Distrito Pehuajó al Norte, del Departamento, expediente Nº 14.731.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Maradey): Señor Presidente, pido la palabra en esta oportunidad para agradecer y solicitar a mis pares el tratamiento y acompañamiento de esta iniciativa que trata de la delimitación de la jurisdicción territorial de la comuna de Faustino Parera Pastor Britos, ubicada en el Departamento Gualeguaychú. 


Quienes caminamos el territorio y conocemos las necesidades de nuestras poblaciones rurales, estamos completamente convencidos y dispuestos a trabajar, paso a paso, para que los centros rurales de población logren ser lugares dignos y sus habitantes desarrollen su vida cotidiana, garantizando el acceso a los mismos derechos que el resto de la ciudadanía. 

En ese camino, hoy me encuentro impulsando esta iniciativa para delimitar el territorio de esta comuna tan reciente, la cual ha crecido institucionalmente. Es menester que ese impulso traiga aparejado los derechos a sus pobladores, como por ejemplo, el hecho de tener un circuito electoral establecido para poder sufragar en la localidad en la que decidieron establecer su vida, es decir, en el lugar donde cada habitante pone su esfuerzo para mejorar y crecer. 

Y como mi comisión es acompañarlos en cada instancia, es que hoy les solicito a mis pares el acompañamiento para obtener la media sanción.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declaran de interés a las actividades enmarcadas por el 77º aniversario de la República Italiana, expediente Nº 14.732.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés la 20º edición de la Feria de las Carreras de Concordia que se llevará a cabo los días 15 y 16 de junio del corriente, expediente Nº 14.730.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través de las áreas correspondientes, se gestione la apertura de la Tecnicatura Universitaria en Producción Porcina de la Facultad de Ciencia y Tecnología de la Universidad Autónoma de Entre Ríos, Extensión Áulica Gualeguay, expediente Nº 14.727. 

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6
PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 1
SR. PRESIDENTE (Olano): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 2, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 14.599.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Amavet): Señor Presidente, la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos se reunió para tratar los seis pliegos enviados por el Poder Ejecutivo. 

Se cumplió con los pasos establecidos en el artículo 19º del Reglamento, incisos a), b) y c) en cuanto a publicidad y fijación de fecha de la audiencia pública. 


El día 26 de abril se convocó a dicha audiencia que se realizó el día 3 de mayo, en la cual los distintos candidatos expusieron y respondieron las preguntas. 

Por una razón de síntesis, voy a leer la parte resolutiva de los dictámenes favorables. “La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve. Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal de la Cámara Segunda de Apelaciones Civil y Comercial, Sala II, de Paraná, al doctor Edgardo Martín Nicolás Cossy, D.N.I. Nº 23.578.672, clase 1974, domiciliado en calle Mendoza 247 de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos”.

El mismo fue aprobado por mayoría en la comisión, así que solicito al pleno de la Cámara darle el acuerdo correspondiente. 

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Olano): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 14.601.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Amavet): Señor Presidente, así como en el caso anterior, voy a leer únicamente la parte resolutiva, ya que el dictamen completo se encuentra en la página del Senado. 

“La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve. Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal de la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial, Sala II, de la ciudad de Concordia, al doctor Flavio Valerio Frabotta, D.N.I. Nº 29.220.258, clase 1982, domiciliado en calle Alberdi 1563 de la ciudad de Crespo, Provincia de Entre Ríos”.

Contando con dictamen favorable, solicito el acompañamiento del pleno.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Olano): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 14.602.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Amavet): Señor Presidente, la parte resolutiva dice: “La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve. Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal de la Cámara Segunda de Apelaciones Civil y Comercial, Sala II, de la ciudad de Paraná, al doctor Marcelo Javier Marchesi, D.N.I. Nº 18.395.571, clase 1967, domiciliado en calle Salta 183 de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos”.

Contando con dictamen favorable, solicito el acompañamiento del pleno.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Olano): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 14.605.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Amavet): Señor Presidente, la parte resolutiva dice: “La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve. Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal de la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial, Sala I, de la ciudad de Gualeguaychú, al doctor Marcelo José Arnolfi, D.N.I. Nº 16.346.453, clase 1963, domiciliado en calle San Juan 734 de la ciudad de Gualeguaychú, Provincia de Entre Ríos”.

Contando con dictamen favorable, solicito el acompañamiento del pleno.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Olano): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 14.606.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Amavet): Señor Presidente, la parte resolutiva dice: “La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve. Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal de la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial, Sala I, de la ciudad de Gualeguaychú, al doctor Mariano Morahan, D.N.I. Nº 23.578.365, clase 1973, domiciliado en calle Rosario del Tala 595, Piso 1º, Dpto. “A”, de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos”.

Contando con dictamen favorable, solicito el acompañamiento del pleno.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Olano): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente Nº 14.607.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Amavet): Señor Presidente, la parte resolutiva dice: “La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve. Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal de la Cámara Segunda de Apelaciones Civil y Comercial, Sala II, de la ciudad de Paraná, a la doctora María Fernanda Miotti, D.N.I. Nº 34.116.404, clase 1988, domiciliado en calle Castelli 525, de la ciudad de Villaguay, Provincia de Entre Ríos”.

Contando con dictamen favorable, solicito el acompañamiento del pleno.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 13.
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